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ACTA NUM 18/2019 

 

Asistentes                                    Reunidos en Barcelona, el 29 de julio de 2019, en la sede   de 

Jesús López                                  AECOEC, los asistentes relacionados al margen, se inicia la reu-  

Juan Cabalgante                          nión con el Orden del Día siguiente: 

Miquel Rodríguez                        1.- Aprobación del Acta anterior 

Antonio Asensio                           2.- Informe de la reunión mantenida con el Gabinete Jurídico  

Pere Martínez                               3.- Análisis del proceso de recogida de las Documentaciones   

Adolfo Cid                                             para las Demandas  

Jordi Bertrán                                  4.- Recomposición de la Comisión de Docum. y Archivo 

Jordi Calduch                                  5.- Información sobre la negociación del V Conv. De Endesa. 

Tino Alcaraz                                     6.- Varios 

Joan Guarner                                       

Toni Boix                                               

 

                                       En el desarrollo de la reunión, el Presidente informa de la información 

recibida de la reunión con el Gabinete y de la que se desprenden los criterios siguientes: 

- Se presentarán todas las demandas posibles en el mes de Setiembre, con petición de 

medidas “cautelares” para antes del 30/09, y afectando fundamentalmente a Jubilados y 

viudas. 

- Las de AVS se irán poniendo a continuación, ya que no tienen la pérdida de la Tarifa en la 

citada fecha. 

- Las personas que irán en el primer paquete de Demandas deberán facilitar el original de 

los Poderes Notariales, individuales o colectivos, a lo largo de agosto y primera semana 

de septiembre. 

Facilitar al Gabinete cualquier documento que respalde los derechos que defendemos, sea 

individual o colectivo. 
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Por otro lado, se hace balance del proceso de recogida de documentaciones y se observa que 

hasta ahora hay un cierto descontrol a la hora de gestionarlo correctamente. Para intentar y 

conseguir resolver dichos problemas se acordó en reuniones anteriores la compra de un 

escáner- impresora de alto nivel, un ordenador más potente y un disco duro auxiliar 

exclusivo para las demandas. Todo ello estará disponible el próximo miércoles día 31. 

Así mismo, se acuerda la ampliación de la Comisión de Doc. Y Arch. Con la incorporación de 

los compañeros Tino Alcaraz, Juan Cabalgante, Miquel Rodríguez y la colaboración de los 

coordinadores de Barcelona ciudad (Jorge y Jordi). El compañero Miquel se encargará de 

coordinar el grupo y mantendrá el contacto con el Gabinete para contrastar las 

documentaciones que tienen ellos y cuáles nosotros y ver de ir estando al día y resolviendo 

los problemas que vayan apareciendo. 

En relación a la negociación del V Convenio de Endesa, está claro que todos estamos en las 

nubes, sin información real de lo que está sucediendo en reuniones surrealistas que no llevan 

a ningún sitio y con la aparición de contradicciones entre los sindicatos y dentro de cada una 

de las sec. Sind. ya que hay grandes tensiones por la disparidad de criterios sindicales en 

cómo salir de la encerrona en que los tiene colocados la Empresa y la posición en torno a los 

pasivos. 

Finalmente se comenta que en nuestra relación con los compañeros de Telefónica nos han 

planteado que dado el mayor uso que hacemos del local nuestra aportación deberá subir a 

200 euros mes hasta fin de año, y que para el próximo año ya discutiríamos nueva 

aportación. Así mismo, nos facilitarán una llave para poder entrar cuando no esté el con- 

serje.   

Pendientes de valorar la necesidad de tener como mínimo una reunión en el mes de agosto 

pero desconociendo la disposición de los miembros de la Junta dadas las fechas que son, se 

acuerda que el Presidente, tras consultar con todos, decida que fecha puede ser la idónea. 

Se levanta la sesión a las 12,00 horas. 

 

 

 

Presidente                                                                                      secretaria 

                                                                                                          (p.a) 

     

 


